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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

   CVE-2015-10834   Relación de subvenciones concedidas al amparo de la Orden 
ECD/22/2015 para el fomento y difusión de las Artes Plásticas, por 
Resolución del consejero de Educación, Cultura y Deporte de fecha 2 
de julio de 2015.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 
Subvenciones de Cantabria, y en el artículo 8.5 de la Orden ECD/22/2015, de 12 de febrero, 
por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de subvenciones 
para el fomento y difusión de las Artes Plásticas (B.O.C. de 27 de febrero de 2015), se acuerda 
publicar, para general conocimiento, las subvenciones concedidas por Resolución del consejero 
de Educación, Cultura y Deporte de fecha 2 de julio de 2015. 

  

Nº BENEFICIARIO NIF
Cantidad

Concedida

1 IGNACIO JAVIER ZUBELZU GONZÁLEZ 72123987N 5.000,00 €

2 RICARDO GONZALEZ GARCIA 72127097V 2.650,36 €

4 JAVIER DÍAZ VILLAN 72061012B 4.131,96 €

5 JAVIER ARCE BUENO 20188906N 5.000,00 €

8 EMMA MERUELO ORDOÑEZ 20205909H 3.541,68 €

9 ALEXANDRA GARCIA NUÑEZ 72038834M 4.623,86 €

11 Mª DEL CARMEN QUIJANO FERNANDEZ 13982834F 3.148,16 €

  

 El gasto total de las subvenciones para el fomento y difusión de las artes plásticas, conce-
didas por un importe de veintiocho mil noventa y seis euros con dos céntimos (28.096,02 eu-
ros), será fi nanciado con cargo a la partida presupuestaria 2014.09.08.334A.471, de la Ley de 
Cantabria 6/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2015. 

 Santander, 3 de septiembre de 2015. 

 La directora general de Cultura, 

 Marina Bolado Mantecón. 
 2015/10834 
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